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• MARCO JURÍDICO  
 

De conformidad con el artículo 113 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, la Unidad de Género e Inclusión1 depende jerárquicamente de la 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación2, del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro3 y en materia de Inclusión tiene las siguientes atribuciones:  

 
➢ Presentar a la DEECyP los programas, estrategias de trabajo y presupuesto para 

el cumplimiento de las atribuciones.   
 

➢ Proponer a la DEECyP, la política institucional en materia de inclusión, la cual 
está dirigida para su observancia a todas las personas que laboran en el 
Instituto, implementarla y darle seguimiento.  
 

➢ Brindar el apoyo necesario a las Comisiones para el impulso de la participación 
política de las mujeres, personas pertenecientes a pueblos y comunidades 
indígenas y aquellas que se encuentren en situación o condición de 
vulnerabilidad o de atención prioritaria.  
 

➢ Brindar el apoyo necesario a las áreas del Instituto para incorporar la política 
institucional en materia de inclusión.   
 

➢ Proporcionar la asesoría necesaria para la incorporación de la perspectiva de 
igualdad de género, no discriminación e inclusión en las resoluciones y 
acuerdos del Consejo General.   
 

En ese sentido, durante el periodo que se informa, en materia de inclusión, se 
realizaron las actividades siguientes:  

 

 

 
1 En adelante UGI, salvo mención específica. 
2 En adelante DEECyP, salvo mención específica. 
3 En adelante IEEQ, salvo mención específica.  



 
      

 

 

 

• INFORME DE ACTIVIDADES 
En este apartado se rinden las actividades vinculadas con temas de Inclusión 
correspondientes al cuarto trimestre del año dos mil veinticuatro4, y corresponde al 
periodo del veinte de septiembre de al seis de diciembre. 

 

SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 

• Se asistió a la escuela primaria Vicente Guerrero de la Comunidad de El Jaguey 
El Grande, en el Municipio de Ezequiel Montes, para realizar talleres en materia 
de inclusión con perspectiva del discriminómetro, donde se atendieron a 25 
mamás, así como a 35 niñas y niños.  

• Se sostuvo reunión con la Consejera Karla Isabel Olvera Moreno, presidenta de 
la Comisión de Inclusión, para ver temas relacionados con la UGI. 

• Se asistió a la capacitación que impartió la Consejera Karla Isabel Olvera 
Moreno, presidenta de la Comisión de Inclusión, en conjunto con SOS 
Discriminación Internacional Querétaro, impartida en Sala de Sesiones del 
Instituto.  

• Se impartió taller en materia de inclusión en la Secundaria Cerro de las 
Campanas, en Tequisquiapan, donde se atendieron a 32 adolescentes.   

• Se atendió solicitud de información que realizó la persona titular de la 
Coordinación de Diversidad Sexual del Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro. 

• Se impartió taller en materia de inclusión a alumnos y alumnas de la 
telesecundaria Ramón López Velarde, comunidad de la Cueva, Corregidora, 
Querétaro, donde se atendieron a 28 adolescentes. 

• Se impartieron dos talleres en materia de inclusión a alumnos y alumnas de la 
primaria Joaquín Herrera, en la comunidad de la Cueva, Corregidora, Querétaro, 
donde se atendieron a 64 niñas y niños.  

 

 
4 En adelante, todas las fechas corresponden al año 2024, salvo mención específica.  



 
      

 

 

 

• Mediante el oficio UT/549/2024, se atendió solicitud de información derivada 
del expediente IEEQ/UT-E-170/2024, vinculado en la petición de información 
recibida en la Plataforma Nacional de Transparencia y registrada con folio 2204 
5932 4000 170. 
 

• La persona Encargada de Despacho de la Unidad continúo coadyuvando en 
actividades de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos en temas de Oficialía 
Electoral, archivo y representación legal del Instituto, por lo que se realizaron 
las actividades que se describen en el anexo 1 de este informe. 



 

ANEXO 1  

En atención a temas de la DEAJ en materia de representación legal:   

 

A. Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos  

1. Se compareció ante el Juzgado Civil a efecto de consignar en vía de Jurisdicción 

voluntaria las llaves del CD12, así como el cheque correspondiente al último mes de 

renta.   

2. Se atendió tema de entrega-recepción de la DEAJ, respecto de los asuntos de la 

Oficialía Electoral.  

3. Se revisaron siete actas de Oficialía Electoral.  

 

4. Se continuó con el acompañamiento del funcionariado que llevó a cabo actividades 

de archivo de la Coordinación de Instrucción Procesal, así como de las actas de la 

Coordinación Jurídica emitidas en 2023.   

  

B. Representación legal del Instituto  

1. Se gestionó fecha ante el TCyA respecto del asunto de Leo (pago indemnización).  

2. Se dio seguimiento a las actividades de Oficialía Electoral por lo que se revisaron seis 

actas.   

3. Se recibió la póliza del cheque depositado en favor de Victor como cumplimiento de 

convenio. 

4. Se compareció ante el Juzgado Civil a efecto de consignar en vía de Jurisdicción 

voluntaria las llaves del inmueble que ocupaba el CD12, así como el cheque 

correspondiente al último mes de renta.  

5. Se gestionó y recibió la póliza del cheque depositado en favor de otrora trabajador 

del Instituto como cumplimiento de convenio y se remitió a la Coordinación 

Administrativa mediante oficio.   



6. Se elaboraron cinco oficios para remisión de documentos (convenios y pólizas de 

cheques) a la Coordinación Administrativa, se remitieron copias de conocimiento y 

se archivaron.  

7. Se compareció al Tribunal de Conciliación y Arbitraje a efecto de atender audiencia 

de Conciliación, Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas 

respecto del expediente 696/2024/1.   

8. Se compareció al Tribunal de Conciliación y Arbitraje a la audiencia de Conciliación, 

Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, respecto del 

expediente 1080/2024/1. 

9. Se compareció al Tribunal de Conciliación y Arbitraje a efecto de atender audiencia 

de Desahogo de pruebas respecto del expediente 497/2024/1 y se señaló nuevo 

domicilio del Banco, en atención a la constancia que obra en autos.  

10. Se compareció a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo a efecto de atender 

citatorio.   
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